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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 54.955/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Confederación Sindical 
Unión General de Trabajadores de España» (de-
pósito número 8).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos
de la citada confederación, depositados en esta Dirección 
General, al comprobarse que reúne los requisitos previs-
tos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de liber-
tad sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto
de 1985).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don José Javier Cubillo García mediante es-
crito de fecha 11 de octubre de 2005 y se ha tramitado 
con el número 107482-10590-107426.

El Congreso Confederal celebrado los días 1 a 4 de 
junio de 2005 adoptó por mayoría el acuerdo de modifi-
car el texto de los estatutos de esta confederación.

La certificación del Acta aparece suscrita por doña  
M. Blanca Uruñuela Aguado, en calidad de presidenta 
del Congreso y por don Ramón Ignacio Sánchez Fernán-
dez, como secretario de actas del mismo.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril
de 1995).

Madrid, 21 de octubre de 2005.–El Director General, 
Esteban Rodríguez Vera. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 54.798/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia por el que se da publi-
cidad a varias resoluciones del Secretario de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, sobre expedientes sanciona-
dores, LSSI/10/039 y otros.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia notifica a los interesados, que a conti-
nuación se relacionan, aquéllas resoluciones firmadas 
por la Subsecretaria de Industria, Turismo y Comercio, 
actuando por delegación del Secretario de Estado de Te-
lecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
correspondientes a los temas que se especifican.

Asimismo, se informa que los expedientes completos 
se encuentran en la Subdirección General de Recursos, 
Reclamaciones y Relaciones con la Administración de 
Justicia, así como las resoluciones objeto de la presente 
notificación que, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expediente LSSI/10/039. Nombre: Turismo Rural y 
Aventura, S. L. Resolución del Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción de 12 de septiembre de 2005.

Expediente LSSI/10/048. Nombre: Don Carlos Virgili 
Ribé. Resolución del Secretario de Estado de Telecomu-
nicaciones y para la Sociedad de la Información de 28 de 
julio de 2005.

Expediente IS/S 00141/04. Nombre: Don José Luis 
Antunes Pires. Resolución del Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción de 11 de julio de 2005.

Expediente IS/S 00949/03. Nombre: Don José Anto-
nio Solan Camus. Resolución del Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción de 15 de noviembre del 2004.

Expediente IS/S 02620/02. Nombre: Don Antonio 
Sosa Pla. Resolución del Secretario de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información de 16 
de septiembre de 2004.

Expediente IS/S 02105/03. Nombre: Transgaviño, S. L. 
Resolución del Secretario de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información de 8 de marzo
de 2005.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Madrid, 21 de octubre de 2005.–La Subdirectora ge-
neral de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia, Carmen Pérez de Cabo. 

 54.799/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia por el que se da publi-
cidad a varias resoluciones del Secretario de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, relativas a expedientes de re-
clamaciones sobre facturación de servicios tele-
fónicos, RC1006357/04 y otros.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia notifica a los interesados, que a conti-
nuación se relacionan, aquéllas resoluciones firmadas 
por la Subsecretaria de Industria, Turismo y Comercio, 
actuando por delegación del Secretario de Estado de Te-
lecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
correspondientes a los temas que se especifican.

Asimismo, se informa que los expedientes comple-
tos se encuentran en la Subdirección General de Recur-
sos, Reclamaciones y Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, así como las resoluciones objeto de la 
presente notificación que, en virtud de lo establecido 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no se publican en su integridad.

Expediente RC1006357/04. Nombre: Doña Yolanda 
Chanchis Tormo. Resolución del Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información 
de 5 de septiembre de 2005.

Expediente RC1004809/03. Nombre: Don Alejandro 
Martínez Torregrosa. Resolución del Secretario de Esta-
do de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación de 28 de julio de 2005.

Expediente RC1004402/03. Nombre: Don Mariano 
Gómez Parrondo. Resolución del Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción de 6 de julio de 2005.

Expediente RC1000980/04. Nombre: Don Francesc 
Ponsati Matas. Resolución del Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción de 1 de julio de 2005.

Expediente RC1000470/04. Nombre: Don José Fran-
cisco Díaz Romero. Resolución del Secretario de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción de 4 de marzo de 2005.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Madrid, 21 de octubre de 2005.–La Subdirectora Ge-
neral de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia, Carmen Pérez de Cabo. 

 55.433/05. Resolución de 21 de octubre de 2005, 
de la Presidencia de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, por la que se acuerda 
publicar para su notificación la Resolución del 
Consejo de la Comisión por la que se acuerda la 
apertura del trámite de información pública en el 
procedimiento de definición y análisis de los mer-
cados de acceso a la red telefónica pública en una 
ubicación fija para clientes residenciales y acceso 
a la red telefónica pública en una ubicación fija 
para clientes no residenciales, la designación de 
operador con poder significativo de mercado y la 
imposición de obligaciones específicas.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, en sesión celebrada el día 20 de octubre 
de 2005, ha aprobado la Resolución que se describe en el 
anexo que se acompaña a esta Resolución.

Anexo

Antecedentes de hecho

Primero.–Nuevo marco regulador de telecomunica-
ciones.

En marzo de 2002 se aprobó un nuevo paquete de di-
rectivas comunitarias en materia de telecomunicaciones 
que diseña un nuevo régimen aplicable a los mercados de 
referencia y los operadores con poder significativo de 
mercado. En el mismo se establece que las Autoridades 
Nacionales de Reglamentación deberán definir y analizar 
los diferentes mercados del sector de las comunicaciones 
electrónicas con carácter periódico, para determinar si 
dichos mercados se desarrollan en un entorno de compe-
tencia efectiva e imponer, en caso contrario, las obliga-
ciones específicas que resulten necesarias.

La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 de no-
viembre, General de Telecomunicaciones (en adelante, 
LGTel) incorpora al derecho español este nuevo marco 
regulador de las comunicaciones electrónicas y el Real 
Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, aprueba el Re-
glamento sobre mercados de comunicaciones electróni-
cas, acceso a las redes y numeración (en adelante, Regla-
mento de Mercados), detallando el procedimiento para su 
aplicación.

Segundo.–Pre-consultas nacionales de diagnóstico de 
problemas de competencia en el sector de las comunica-
ciones electrónicas.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la LG-
Tel, esta CMT ha ido decidiendo, en sucesivas Resolu-
ciones, hacer públicos determinados estudios realizados 
para el diagnóstico de los problemas de competencia 
presentes en los mercados de servicios de comunicacio-
nes electrónicas, al considerarse que para identificar es-
tos posibles problemas de competencia resultaba necesa-
rio obtener los puntos de vista de los diferentes agentes 
intervinientes. Dichas preconsultas se han hecho públicas 
a través de la página Web de esta Comisión.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Habilitación competencial.
La LGTel, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), recono-

ce a la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes las facultades de: (i) definir y analizar los mercados 
de referencia, (ii) determinar los operadores con peso 
significativo en el mercado, e (iii) imponer, mantener, 
modificar o suprimir las obligaciones específicas a los 
operadores.

Por su parte, el Reglamento de Mercados desarrolla, a 
través de sus artículos 2 a 5, el procedimiento a seguir por 
la CMT para la identificación y análisis de los mercados 
de referencia en la explotación de redes y en el suminis-
tro de servicios de comunicaciones electrónicas, y su fa-
cultad para imponer obligaciones específicas apropiadas 
a los operadores que posean un poder significativo en 
cada mercado considerado.

A los efectos de dar audiencia a todos los interesados 
sobre el objeto del procedimiento de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5.1 del citado Reglamento de Mer-
cados, y de recibir las alegaciones de cualquier persona 
física y jurídica, resulta procedente abrir un periodo de 
información pública.

Por último, los artículos 10.2 de la LGTel y 3.1 del 
Reglamento de Mercados establecen que el análisis de 
los mercados habrá de realizarse previo informe del


